
 

 

 

 

    

 

  H. Cámara de Diputados 

             Corrientes 

1810 – BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO - 2010 
 

DECLARACIÓN  Nº   3 5 7 / 1 0.- 
 

  

  

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 

D E C L A R A: 

 

 

  DE SU INTERÉS el “Curso de Práctica Profesional Jurídica”, para 

profesionales y universitarios; organizado por la Comisión de Jóvenes 

Abogados del Colegio Público de Abogados de la Primera Circunscripción 

Judicial  Corrientes, a dictarse desde el 12 de octubre hasta el 30 de noviembre 

de 2010, dentro del marco del “Ciclo de Conferencias y Cursos de Derecho 

2010”, en el Salón Auditorio de la Sede Central de dicho Colegio, en Tucumán 

Nº 570 de la ciudad de Corrientes Capital.- 

 

 DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Corrientes, a los seis días del mes de octubre del año dos mil 

diez. 
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